
 

  

CARÁTULA DE CLASIFICACIÓN PARCIAL DE DOCUMENTOS 
 
 

 

  Concepto Dónde: 

 

Fecha de clasificación 6 de enero de 2025 

Área Dirección de Administración 

Información reservada N/A 

Periodo de reserva N/A 

Fundamento legal N/A 

Ampliación del periodo de 
reserva 

N/A 

Confidencial Contrato  

Fundamento legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios 
Artículo 4 fracción Xi de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de México y Municipios 
Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como la elaboración de versiones 
públicas. 

Rúbrica del titular del área 

 
 
 
  

Fecha de desclasificación N/A 

Rúbrica y cargo del servidor público N/A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

  

ANEXO 
 

 
TIPO DE 

DOCUMENTO 

 
DATOS 

PERSONALES 

 
FOJAS 

 
RESERVA 

 
CONFIDENCIALES 

 
NO 

CONFIDENCIALES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Contrato  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número de 
credencial 
para votar 
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N/A 

Artículo 116 de la 
Ley General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública. 
Artículo 143, 
fracción I de la Ley 
de Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública del Estado 
de México y 
Municipios 
Artículo 4 fracción 
XI de la Ley de 
Protección de 
Datos Personales 
en Posesión de 
Sujetos Obligados 
del Estado de 
México y 
Municipios 
Trigésimo Octavo, 
fracción I de los 
Lineamientos 
generales en 
materia de 
clasificación y 
desclasificación 
de la información, 
así como la 
elaboración de 
versiones 
públicas. 

Los datos que se 
dejan a la vista en 
los documentos, 
no son 
confidenciales con 
fundamento en el 
artículo 143 último 
párrafo de la Ley 
de Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública del Estado 
de México y 
Municipios. 

 






















